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INTRODUCCION 

 

El presente Documento de Compromiso tiene como objeto principal dar a conocer 

a la Presidencia del Partido Socialista Unido de Venezuela, el Plan de Gobierno 

Municipal del Poder Popular, que como Precandidata a la Elección para Optar a la 

Candidatura de la Alcaldía del Municipio Anaco, del Estado Anzoátegui, pretendo 

llevar a cabo teniendo como Principios la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, para dar cumplimiento al Programa de la Patria en los Cinco 

Objetivos Históricos, basado en la Ética Moral Socialista, para así desarrollar las 

potencialidades endógenas desde los puntos de vista : Social, Comunal, Cultural, 

Turístico, Ecológico, Geográfico, Agroindustrial, Industrial y Comercial. 

Respetando con Lealtad al Pueblo de Anaco y al Gobierno Central de Nuestro 

Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela  “Nicolás 

Maduro Moro” y a todas las normas establecida en nuestro Partido y la Revolución 

Bolivariana.  
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REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ANACO-ESTADO ANZOÁTEGUI 

ALCIRA ALVARADO 
PERIODO 2013-2018 

 
 
 
 
 
 

El Programa de Gobierno, cuyo resumen aquí presentamos, ha sido concebido 
directamente en consonancia con las estrategias delineadas por el Gobierno 
Nacional establecido por nuestro Comandante Supremo; Hugo Rafael Chávez, 
y el Plan de Gobierno del camarada Profesor; Aristóbulo Istúriz Almeida y que 
están contenidas en el segundo Plan de Gestión Bolivariana Socialista para el 
período 2013- 2019 liderado por nuestro Presidente Obrero; Nicolás Maduro. 
Me corresponde la altísima responsabilidad de darle continuidad al proceso de 
reconstrucción política, social y económica de este importante Municipio  a 
través de un Programa de Gobierno que, con el necesario y oportuno concurso 
de toda nuestra gente, estoy segura que logrará generar resultados 
satisfactorios y gratificantes para consolidar el desarrollo integral del Municipio 
tanto en el corto, mediano y largo plazo. 
Nuestro Programa de Gobierno responde transversalmente a la visión solidaria, 
incluyente y de justicia social establecida en la Constitución Bolivariana de 
nuestro país y ha de servirnos como carta de navegación estratégica en la 
transición al socialismo bolivariano del siglo XXI, que contempla la consecución 
y sostenimiento de los cinco grandes objetivos históricos 
Invito a todos los jóvenes, hombres y mujeres de Anaco a releer estos 
lineamientos generales de nuestra propuesta de gobierno y a incorporar, 
ejerciendo la participación y el protagonismo revolucionario de éstos tiempos, 
sus aportes y contribuciones para el perfeccionamiento de éste plan, el cual 
habrá de guiarnos en el tránsito hacia un desarrollo sustentable y armónico que 
permita a todos los ciudadanos de éste pujante 
Municipio el disfrute de una existencia digna y decorosa. 
 
 
 
 
Lcda. ALCIRA ALVARADO GONZÁLEZ 
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Alcira Alvarado González la Vocera del Poder Popular. 

 

 

Licenciada en Educación, Mención Ciencias Sociales, Universidad Nacional 
Experimental “Simón Rodríguez” con POSTGRADO en GERENCIA (UPEL). 
 

Coordinadora Municipal de Educación Bolivariana. Anaco, Edo. 
Anzoátegui. 
Docente en función Supervisora. Acreditada por MPPE. 
Unidad Educativa “NARCISO FRAGACHAN”,  Anaco, Edo. 
Anzoátegui: 
Directora, en la institución 
Escuela Bolivariana “Enuuru Tapijsha”,  Anaco, Edo. Anzoátegui: 
Directora(e), en la institución 
 
Unidad Educativa “NARCISO FRAGACHAN”,  Anaco, Edo. 
Anzoátegui: 
Sub.-Directora (e), en la institución. 
Unidad Educativa Privada “BARTOLOMÉ SALOM”,  Directora, en 
la institución, Anaco. 
Unidad Educativa “NARCISO FRAGACHAN”, Anaco, Edo. 
Anzoátegui: 
Docente de aula. 
 
Unidad Educativa “CREACIÓN SAN JOSÉ DE UNARE”, San José 
de Unare, Edo. Guárico: 
Profesora por hora, en la asignatura de Educación para el Trabajo. 
Profesora por hora, en la asignatura de Ingles. 
Profesora por hora, en las asignaturas Geografía de Venezuela e  
Historia de Venezuela. 
 
Facilitadora en la materia: de Educación Ambiental:. Universidad 
Nacional Experimental “Simón Rodríguez”,  Zaraza, Edo. Guárico. 
 
Facilitadora en las materias: de Psicología Evolutiva y 
Psicología del Aprendizaje. Universidad Experimental Simón 
Rodríguez. Zaraza. Edo, Guárico. 
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Perfil de Desempeño Político. 
 
 
Militante Activa, desde los inicios del partido, MBR, hasta la conformación del 
PSUV. Anaco. Edo. Anzoátegui. 1.999- 2.011. 
Participación en todos los procesos y Actividades Políticas. PSUV. Anaco, Edo, 
Anzoátegui. 
Exipol (Elecciones Presidenciales) 
Testigo de Mesa, Vice-presidenta de mesa, Secretaria, en varios períodos  por 
PSUV Y CNE, 
Trabajo en la Estructura del Padrón Electoral Elecciones Presidenciales y de 
Gobernadores. 
Comisión de Propaganda Electoral. 
Conformación de UVE en la Comunidad e Institucional. 
Conformación de Patrullas  Institucionales y por Comunas Socialistas. 
Participación Elecciones Primarias.. 
Miembro Estructura Comando Miranda. 
Organización de Puntos Rojos Elecciones Primarias. 
Responsable de Patrulla. 
Conformación del Frente Socialista de Educadores (as),  Bicentenarios. Municipio 
Anaco. 
Miembro del Comando de Campaña Carabobo a nivel Parroquial.2.013. 
Batalla de la Misión 7 de Octubre. 2.012- 
Elecciones Regionales y Parlamentarias 2.012. 
Elecciones Presidenciales  2.013- 
Miembro junta Municipal CNE. Anaco 2.013. 
 
 

 
Reconocimientos 
 

 Reconocimiento por la colaboración prestada a la institución en pro del 
desarrollo del Educando Especial. Instituto de Educación Especial. Zaraza, 
Edo. Guárico. 1991 

 Reconocimiento por la excelente labor desempeñada en el  Instituto de 
Educación Especial. Zaraza, Edo. Guárico. 

 Honor al Mérito, CUNLAUDE, Universidad Nacional Experimental Simón 
Rodríguez. Barcelona Edo. Anzoátegui. 1.995. 

 Reconocimiento por su apoyo y  aportes en la formación de los alumnos. NER. 
154. Día del Maestro. Zaraza Edo, Guárico. 1.995. 

 Reconocimiento, por sus dotes como Educadora, designada Madrina por, 
estudiantes de Educ. Primaria  y Representantes. U.E. Narciso Fragachan. 
Anaco, Edo Anzoátegui 2.006. 
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 Reconocimiento, por su destacada participación y aportes, en las actividades, 
en el Municipio Escolar. Anaco Edo. Anzoátegui.2.010. 

 Reconocimiento, por la colaboración en el 1er desfile de los Carnavales 
Educativos- Turísticos, Gasíferos Bolivarianos. Anaco. Edo. Anzoátegui. 2.010. 

 Reconocimiento por la trayectoria como docente en el día del Educador. 
Dirección de Educación de la Alcaldía del Municipio Bolivariano. Anaco Edo, 
Anzoátegui. 

 Reconocimiento por su destacada y Extraordinaria labor como docente y 
ejemplo de buena ciudadanía en la formación integral de los (as) 
Estudiantes(as). Club de Leones Anaco. Anaco. Edo, Anzoátegui. 

 Reconocimiento. Día Internacional de la Mujer. Concejo Municipal del 
Municipio Bolivariano. Anaco. Edo. Anzoátegui. 2.010. 

 Reconocimiento, por ser Oradora de Orden en el Acto Conmemorativo del 
180Aniversario de la muerte del libertador.2.010.   

 Reconocimiento, como Oradora de Orden Día de la Bandera. 2.011. Concejo 
Municipal del Municipio Bolivariano Anaco.  

 Reconocimiento, Oradora de Orden 14 de Noviembre Natalicio del Prócer José 
Antonio Anzoátegui.  

 Municipio Anaco. 2.011.  

 Reconocimiento 2da Orden José Antonio Anzoátegui, día  del Maestro. Año 
2012. Consejo Legislativo del Estado Anzoátegui. (CLEANZ). 

 
 
Alcira Alvarado González se envolverá activamente en la elaboración del Plan 
Integral del Desarrollo de Anaco, donde se recojan por consenso de todos los 
sectores, las líneas maestras que regirán la acción del gobierno revolucionario en 
el corto, mediano, y largo plazo, haciendo énfasis en el ordenamiento territorial 
adecuado para aprovechar las fortalezas municipales en materia petrolera, 
petroquímica. Turística, agropecuaria. 
De igual modo, Alcira Alvarado asumirá personalmente la lucha implacable contra 
los corruptos y sus cómplices, los de ayer y los de hoy; Entre las acciones que en 
ese sentido serán realizadas se encuentra la obligatoriedad de someter a licitación 
pública todas las contrataciones del gobierno municipal y reactivar la participación 
tanto privada como publica de pequeños y medianos empresarios, el concurso de 
credenciales como mecanismo ordinario para la contratación y promoción de 
funcionarios gubernamentales, y la consulta sistemática al pueblo sobre las 
prioridades a ser incorporadas en los programas de desarrollo, es decir, la 
implantación del Presupuesto Participativo en Anaco. 
Además se creara la dirección de PCPM (Prevención, Control de Perdidas 
Municipales), órgano rector encargado de la supervisión interna como externa de 
las empresas que asuman contrataciones con el municipio, trabajadores directores 
de la nueva Alcaldía del Municipio Anaco, sirviendo así como enlace entre la 
comunidad y la policía municipal para hacer seguimiento en las obras del 
municipio y de esta manera poner en marcha “corrupción cero”.  
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1. Gobernar obedeciendo al pueblo soberano 
fomentando la participación del poder popular 

establecidos en concejos comunales, comuna, movimientos sociopolíticos, 
estudiantiles y culturales en la toma de decisiones del gobierno municipal.   
 

2. Desarrollar políticas para completar el proceso de inclusión social que 
posibilite el abatimiento de la pobreza residual en el Municipio y la 
transición al socialismo, Fomentando el establecimiento de la economía 
comunal en base a la legislación revolucionaria que rige la materia. 

 
3. Fortalecer e impulsar la vigorización del sistema educativo del Municipio en 

base a la nueva visión estratégica nacional de igual manera fomentar la 
transferencia de responsabilidades y competencias a otros sujetos de 
descentralización emanados de la organización popular. 

 
4. Establecer el mecanismo férreo de darle transferencia al pueblo en el 

marco de los hechos reales y concretos, creando la escuela de gerencia 
comunitaria que tendrá como objetivo, fortalecer la organización 
comunitaria y la administración de los concejos comunales, a través de la 
capacitación académica de cada comité de trabajo, de la banca comunal, 
convirtiendo cada concejo comunal y comuna, en un organismo 
plenamente conformado en lo político, en lo económico, en lo social, en lo 
administrativo, y lo mas importante en lo ideológico, generando las 
condiciones sociopolíticas para que cada individuo comprenda la 
importancia histórica de la concepción socio constructiva (participación 
ciudadana, ser ciudadano), generando así una democracia participativa, 
protagónica y contralora de la gestión pública, transfiriendo todo el poder al 
pueblo de anaco. 
 

5. Desarrollar políticas para asegurar el apalancamiento financiero de los 
micros empresarios, agricultores, buhoneros, textileros, artesanos y taxista, 
de igual manera a los concejos comunales y comunas, movimientos 
sociopolíticos y estudiantes, en el desarrollo de proyectos endógenos auto 
sustentables con un intercambio eficaz y eficiente entre la alcaldía y el 
pueblo organizado, bajo la responsabilidad tanto financiera como de 
financiamiento del gobierno municipal, profundizando la acción del poder 
popular comunal y el crecimiento de las E.P.S simplificando tramites 
administrativos “ Burocráticos”, y fortaleciendo los mecanismos internos y 
externos de seguimiento y control hacia las solicitudes, propuesta y 
proyectos. 
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Anaco Poder Popular. 
 
El Poder Popular se manifiesta en la capacidad del pueblo para asumir en forma 
directa el compromiso y las responsabilidades con la realización de su futuro, 
progreso y bienestar. Los consejos comunales y las comunas es el mecanismo 
fundamental de participación democrática cuyas leyes han desarrollado el espíritu 
constitucional de la democracia directa establecido en la carta magna, por medio 
de cuyo ejercicio el pueblo complementa y ejerce junto al estado la planificación 
de los proyectos, liberando la proyección de sus esperanzas para que éstas sean 
convertidas en realidad a través del trabajo tenaz y el esfuerzo colectivo. 
 
Alcira Alvarado liderará la organización efectiva del pueblo hasta constituirla en el 
poder popular y sus múltiples expresiones. La organización y crecimiento 
individual y colectivo de los ciudadanos incrementa la productividad de la sociedad 
y genera calidad de vida para sectores cada vez más amplios. 
Las organizaciones básicas del pueblo, conformadas en redes sociales, 
constituyen el germen de autogobierno que participara junto a los organismos del 
estado en el esfuerzo por mejorar la calidad general de vida, cubriendo todas las 
áreas como la educación, salud, higiene, mantenimiento urbano, deporte, 
esparcimiento, cultura, producción de bienes y servicios, artesanía, distribución de  
 
los productos del pueblo, planificación comunitaria e inversión en obras sociales, 
entre otros. 

 
Anaco fuerza en Misiones Sociales. 

 
Las Misiones potencian a corto plazo las capacidades humanas del pueblo por 
medio de la atención directa a las grandes urgencias de los ciudadanos en materia 
de educación, salud, nutrición, autoempleo, vivienda, seguridad social 
etc. En su etapa avanzada, las Misiones Sociales deben pasar a ser parte del 
esfuerzo autogestionario del pueblo. 
El espíritu de las Misiones es fuente de inspiración para el pueblo. La práctica del 
colectivismo social realizada bajo las premisas de la solidaridad, colocando el 
interés común por encima del particular, es el camino señalado por la 
Revolución Bolivariana. 
El gobierno municipal de Alcira Alvarado garantizará el apoyo y fortalecimiento 
financiero a las misiones sociales de la revolución para protegerlas del 
debilitamiento administrativo en un acto de responsabilidad con el pueblo usuario 
de ellas en Anaco y cumpliendo el deber de complementariedad y cooperación 
con la administración regional revolucionaria. 
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Anaco una Ciudad para Vivir Viviendo 
 
Se crearan los mecanismos para que pueblo y municipio emprendan la tarea de 
reestructurar los barrios y sectores, a fin de convertir éstos en pueblos dignos, 
dotados de los espacios para realizar actividades productivas, comerciales, 
sociales, culturales, deportivas, de esparcimiento. 
Al ser dotados con las áreas sociales y productivas idóneas en el seno de estos 
nuevos pueblos surgirán diversas modalidades de economía interna, basadas 
principalmente en las cooperativas donde el pueblo a través del autoempleo, 
producirá bienes y servicios para su propio consumo. 
 

 
 

Anaco un Motor Deportista. 
 
El deporte, visto de la óptica de los sectores populares se convertirá en una 
responsabilidad fundamental de todos. En ese sentido, las comunidades 
organizadas asumirán un rol activo en la promoción, instalación, supervisión, y 
seguimiento de escuelas y clubes deportivos, construcción de canchas, fabricación 
de los implementos deportivos, mantenimiento general de las instalaciones, apoyo 
a los entrenadores, y estímulo a niños, adultos y ciudadanos de la tercera edad, 
para que realicen actividades donde la práctica deportiva sea un motivo de 
distracción. 
 
La gestión de Alcira Alvarado aplicará un programa para la recuperación inmediata 
y urgente dos los centros deportivos del Municipio, y para la organización del 
mantenimiento mayor y la dotación de equipos básicos para dichas instalaciones. 
 
 
 

Anaco a la Vanguardia en Seguridad Integral. 
 
La seguridad integral del municipio y de los ciudadanos es un área prioritaria de la 
gestión de Alcira, la cual será coordinada con los distintos organismos en el área, 
junto a las autoridades municipales, y cuyas bases serán el Orden Público la 
prevención como hecho colectivo. 
Gestionará Alcira Alvarado en conjunto a nuestra  PDVSA Gas Anaco la 
construcción de un urbanismo para todos los funcionarios de la policía municipal, 
Esto  incluirá la formación ética y mejora de la calidad de vida, para los integrados  
de la  policía municipal, implementando los valores, respeto para con los 
ciudadanos donde la policía municipal recupere su credulidad de todos los 
habitantes de nuestro municipio.  
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Anaco Fuerza Motora en Infraestructura y Educación 
 
Se impulsará el concepto de la nueva escuela bolivariana para Anaco, donde cada 
comunidad decida lo que sus hijos van a aprender, en función de las 
potencialidades locales. Cada joven que a su mayoría de edad ingrese al mercado 
laboral, debe haber sido capacitado convenientemente, en consonancia con las 
oportunidades de su región. 
En ese orden de ideas, la educación para el trabajo en escuelas y liceos reforzada 
con la incorporación de escenarios diversificados de entrenamiento, donde se 
cubran las áreas de granjería, ganadería, agricultura, turismo, petróleo, 
petroquímica. De la misma manera, se prestará apoyo a los cursos impartidos por 
los centros de formación profesional frente a los de educación formal, .los cuales 
serán reconocidos como créditos válidos para complementar los estudios de 
bachillerato.  
Además se implementaran las siguientes líneas de fuerza: 
 
. 

1. .-Creación de Centros Recreativos-Deportivo (polideportivo) y Culturales. 
2. .-Construcción Casa del Maestro. 
3. .-Construcción de Embalse, viviendas. 
4. .-Construcción de C.E.I.SIMONCITOS por Comunas. 
5. .-Construcción de Un LICEO BOLIVARIANO. 
6. .-Construcción de Elevado Vía Los Pilones (súper estación). 
7. .-Culminación del C.E.I. Simoncito José Gil Fortoul del Municipio Anaco. 
8. .-Embaulamiento de Ríos y  Quebradas. 

 
Las masas laborales del municipio serán tecnificadas en el propio seno de las 
comunidades, por medio de la instalación en los Centros Comunitarios de las 
escuelas de artes y oficios, los centros especializados INCE, los centros de apoyo 
profesional directo a las cooperativas, las bibliotecas de referencias técnicas 
comunitarias, los grupos de cooperación los centros académicos de la 
Región, y con las comunidades organizadas países amigos que cuenten con alto 
desarrollo colectivista. 
El mantenimiento de la infraestructura educativa será declarado como prioridad del 
Gobierno de Anzoátegui. 
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Anaco un Municipio con Salud al Alcance de Todos. 
 
La política de salud de la gestión de Alcira Alvarado se centrará en la atención 
primaria y la prevención, lineamientos los cuales serán realizados por el municipio 
contando con la participación activa de las comunidades organizadas. La máxima 
a emplear es la Construcción de un Hospital Tipo IV con servicios o sistemas 
especiales para quemados, Componente fundamental para alcanzar mejor calidad 
de vida en lo que respecta a salud 
Este hospital ha de contar con la operatividad de todo el equipamiento disponible, 
y con la dotación garantizada de los insumos requeridos. 
Prevé al plan de salud de Alcira Alvarado, incorporar la especialización medica en 
áreas de demanda masiva en la red ambulatoria, los cuales cubrirán las 
necesidades primarias en atención materno infantil, geriatría, ginecología, 
traumatología, cardiología, venereología. 
A fin de optimizar el funcionamiento de esta nueva infraestructura hospitalaria a si 
como también en ambulatorios del municipio, el gobierno de Alcira Alvarado 
instalará un sistema de control logístico, el cual operará apoyado en una red de 
computadoras, y permitirá la coordinación eficiente de las acciones de 
mantenimiento de equipos e instalaciones, la reposición de los inventarios de 
consumibles médicos, así como el desarrollo del concepto de la historia clínica 
computarizada y única para cada habitante, con lo cual dicha historia será 
accesible desde cualquier hospital o ambulatorio 
al que acuda el ciudadano. 
Elemento central en el desarrollo del programa de salud para Anaco será la 
elaboración de un estudio integral de las necesidades no solo del municipio si no 
de los municipios cercanos, a fin de redimensionar el sistema de atención médica. 

 
 

 
Anaco Piloto de la Cultura. 

 
La gestión de Alcira Alvarado decretará la cultura y la educación como las 
empresas más importantes del municipio, transformando el sistema educativo bajo 
una concepción dirigida a la formación de ciudadanos emprendedores, y 
privilegiando el área cultural como un eje transversal en el desarrollo integral del 
individuo. 
Se construirán y recuperarán los espacios en cada sector del municipio, 
requeridos para estimular el desarrollo de un intenso movimiento cultural en 
Anaco, que cubra las letras, las artes, la artesanía, el folklore, las expresiones 
indígenas. 
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Anaco a la Vanguardia Tecnológica. 
 

Tomando en cuenta el Proyecto Nacional Simón Bolívar, El Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, que se sustenta en el marco legal que establece 
la CRBV en su artículo 110 y en la LOCTI en sus artículos 11 al 19, de acuerdo a 
esa orientación y mencionando el Decreto N° 6.148 de fecha 10/06/2008, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.956 
de fecha 19/06/2008, que se crea la Comisión Presidencial para la Apropiación 
Social del Conocimiento (ASC) con carácter permanente, la cual tiene por objeto 
detectar las necesidades internas en tecnologías y su dominio, identificando la 
capacidad real de países aliados que permitan implantar soluciones en el país, 
mediante la formulación de proyectos estratégicos para potenciar los procesos de 
innovación tecnológica y producción de bienes y servicios, que prevean la 
formación y capacitación del talento humano que a mediano y largo plazo debe 
asumir la generación del conocimiento, con miras a la implantación en nuestro 
territorio de productos tecnológicos.  Se propone la construcción de un centro 
tecnológico que Contribuya  al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad regional 
de los sectores, tecnológico, educativo y productivo, y a la apropiación social de 
las tecnologías, mediante una red de investigación, desarrollo e innovación, en 
articulación con el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación. 

 

Este centro contribuiría  al desarrollo de las comunidades, al modelo de 
producción socialista de la siguiente manera: 

A. Capacitación de los ciudadanos (Estudiantes Universitarios, Concejos 
Comunales, Profesionales, Técnicos en el área de Software Libre para así ser 
galante del cumplimiento del decreto 3390 Publicado en la Gaceta oficial N° 
38.095 de fecha 28/ 12/ 2004 de Fecha: 23 de diciembre de 2004 

B. Colaboración con industrias Canaima en el área de Soporte Técnico ya que se 
presenta el problema de muchas CANAIMITAS dañadas (Hardware y Software), 
para esto se contaría con un personar especializado en el área. 

C. Fortalecer las competencias del talento humano con visión innovadora de las 
Tecnologías y aplicación en lo Industrial y Social; (Universidades, Politécnicos, 
Instituciones de Educación Primaria, Media y Diversificadas). 

D. Participar en el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad Tecnológica de la 
Región. 
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CONCLUSION. 
 

La educación es el pilar fundamental para el avance y auge de todo Pueblo, País o 
Nación, a través del desarrollo integral del conocimiento y avance científico del ser 
humano, aunado a los Valores: Éticos, Morales y Cívicos y promoción del área 
recreativa, cultural y deportiva. 
Es por ello que en aras de contribuir en la construcción o consolidación de un 
Modelo de sociedad Socialista, se hace necesario; Aportes, Propuestas, 
Soluciones, Contundentes u Oportunas, a las diferentes necesidades que 
presentan la mayoría de los sectores de nuestro Municipio Anaco Edo. 
Anzoátegui. De manera conjunta con el poder popular Organizado en Comunas 
Socialistas, darle fortalecimiento a la formación política-Ideológica, de tal manera 
que se consoliden las fuerzas de Izquierda Revolucionaria, al mismo tiempo que el 
Poder Popular se empodere del conocimiento, en cuanto a sus derechos 
Constitucionales, incrementando la  Justicia social y así lograr la mayor Suma de 
Felicidad para el buen vivir viviendo. 
Por ello la inquietud de presentar una Propuesta con planteamientos claros que 
permitan asumir una conciencia Revolucionaria con espíritu de cambiar; romper 
con los viejos paradigmas del modelo capitalista burgués; que aún Impera en 
nuestro Municipio Anaco. 
No podemos por Intereses mezquinos fallarle a la Patria de Bolívar, al legado del 
Comandante Supremo “Hugo Chávez Frías” y al Futuro de nuestras 
Generaciones. 
 
Necesario es Vencer, Patria Socialista, Viviremos y Venceremos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

_________________________ 
 

Alcira Alvarado  
C.I 8.807.866 


